
REPUBLICA DEL ECUADOR me” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPE RIPMTENDENCIA DE COMPAS U 

EXTRACTO DE La EóCRITURA PUBLICA De CONSTIPUCION. DE LA COM a-IA ANOS Do 

Xá 

La> 

2.2 

d .- 

se. 

b.,- 

7.- 

8 .- 

2DAMINADA "TEXTILES OVALILARVA 3.4.".- 

La sociedad se constituyó en la ciudad de (uito, el 13 de Rarso 
de 1574, por escrítura pública etergada ante el Notario Prisero 

del Cantén quito, ¡ro Wiladíniro Vilialbe Vegas Zfue aprobada yor 

el señor Superintendente de Cow anías vediante Resolución R* 3907 

de 10 de Abril de 2:74. 

La insorizoió: en el ¡egieiro industrial consta bajo el F* 13, Te 

mo 6, el 25 as Abríl das ¿5740 

Compureser ¿1 otorgamiento de la escritura pública aenejornadas el 
Sr. “wvsristo Alpreoht del idloárar, el 5eon. Fodsifc alprecht ¿r3rig 

€a) e1 Y. "uis Antonio trsube, el Ing. Carlos Péres es inda 4l- 

vear , el “r. P trício Castillo Duvalos, todos for sus propios de 

rectos. loz oosparecientes 20 toios de nasionallidad ecuatoriana, 

los dos primeros domiciliad.. on le viudad de Guayaquil y los - 

tres últimos en le ciugad de «uito. 

ía Compasía se denomina “PEATILES OVALILAMUA >.4.", y su plano de 
duzx ación ss de cincuenta alos. 

$1 domietlio de la Cosparía es la ciudad de Quito. 

Objeto :ocialrla Coupuñíla se dedicará a la producción industrial 
en la rima textil, »rinci-»alreste en la hilatuza. 

Capital sesials zi Capital zocíal «es de DI3: MULLON:5 D- SUCHES), 

dividido en sil acciones norirativas de dies all sucres cada una. 

Inte ración co Capitais Se psa en numerario la suma de dos milo- 

nes quinientos mil suores; ¿ueda por pagarse la oentidad de sioto 

millones  ulnientos a.1l sucres. 

Forma de aininistración y representación legal: La Compañía será 
gobernada por la Junta Coeneral de iocionistas y aáninistrada por 

ua Directorio, un Presiiente, un verernte Jersral y los Subierea- 

tes. 13 L/ JUETA GEN¿RAL: Se compone de los uovionistas legalaen- 

to convesados y reunidos ; es el érgano suprono de la Compañía. 

DEL DIRBCTGRIO: Fetará foraundo por el Fresidente ús la Corpañía 
y por dos vocales y el Cerenta Cenerzl que hará de Seoretario.- 
Los vocales serán degiznados para un período de des años, center 
dos desde la fecha de su designación y tendrán el curácter de :
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primero y segundo. Fodrán ser reelegidos indefinidamente. La de» 
zisnación de los vocales ¿el Directorio recacrá nocosariamente en 
accionistas de la Compania. -2adulBS Y ATLIBucichio BELL -IBYCTORIOS 
Le corresonde todas aquellas facultades que no se hallen espesí- 
ficamente ieteruiriaces en ls Loy, en los sstatutos, en los Kegla- 

. sentos e la Junta Cuneral de Acvionistas o a los demás administra 
doras ve la Cocrarnía.-n .ode cago, ha da ¡¿socuparse en forsa - 
pormanento de todo ajuello que sea oonveuiante a los intereses de 

la míesa.-3o0n deberes y atrimciunes en; ocicieas del .iregtorios 

a) Digtez aus pro¿jos reglamentos; Ly cictar lo. ¿eglamentos que 
mormen lus activicades gereraies Un la vuapa le; e) ¿laborar p.o- 
yootes de heglazenios ¿ue estaño novesarios para el desenvolvinien 
to de las sotividades ús ¿a Justa vsenstal de Accionistas, los sis» 

mos que se pondrán sa cousraesivión de éstas 2) 2resentar a la Jun 

ta Ceneral ás docionistas todss les sugorerciió ue fusren acordas» 

das en su seno tanto en cuanto as reparto de «tijicados o0r9 en — 

evanto a la foraación del fonás de reserva, señalamiento de renu- 

BerACioONOs y en fin, seccros de icio asunte que tenga provecho par 

ra l. buena y exitosa marcha de la Conpañía; e) ¿maminar, ex oúalo 
gtider tiíexzpo, la contabilidad, los inventarios y hacer las -bser- 

vaciones que oorresponda, cono adoptar las nedides.que pudiesen 
ser ejcctivas y necesarias; £) hombrar = les Subgerentes de las 

sucursales qúe se estabviecieren, 600 + ¿05 funcionarios prinmoj- 

pales de la mutriz y 40 lus vucuirrales; ¿) ¿torgur liuencia hasta 
por ireinta días a sus nis.b108, Co:0 al Ceronteo Ceneral y a los 

Subgerentes de las sucuresles y, en deste Ultimo ocaso, denígnar a 

la persopa «ve deba reenplrarloe; h:) autorisar al Gerente Ueneral 
la resiisación de notos de comercio que no se zeijieran a bienes 

inmuebvion sí la ouanifa exceío a quinientos ail sucres; 1) Super» 

vizilar que el Presidente, Cereunte Cemeral y Suogerentes ús las 

sucursales, como el que los funcionarios principales de la Cospya- 

Ría cumplan estrictamente con sus ooligaciones ; no excedan de - 

sus facultades; 3) Aprobar seus proyias astas, lay cue deberán en» 
tar susorites por el Presiiúeate y es secretario.» 23 PPSIDER TE: 

Será nombrado por la Junta Jeneral y duzará dos años en sus fauno 
ciones pudiendo ser indefiriuanente reelegido. 1 an0abraniento - 

deberá rsenor en una persona que sea acciaenista de la Compañía.- 
Le correspenta presidir las sesiones de la Junta General y del - 

Directorio y autorizar con su firma los títulos o oertificades 

de las asciones y laa actas de la Junta veseral y del Zirectorio.
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DEL IEREFTE U-ZBRAL:+ será designado por la Junta General de iesio- 

vistas para un período ás 40s anés pudiendo sar reelegido indefi» 

niiasente. -] nozbraniento recaerá er una persona que sea 0 no a0- 
cionista de la Compañía. tn caso de aumencia, temporal o defini- 

tivasdel Gerente Cencral lo reearinsará el Presidente de la “ompe- 
níe con toas ¿uy dodberes y atritucisnes.- RA si segundo supuesto, 

actuará el Presidente h.sta cuando la Junta Ceneral de icolonistas 

desíi:tme «al nuevo Sererte JCenaral.eo A PRIYUCION SS Y ye dS DEL CB 

no S7B CMA alos. : ESr! PACTO L=CALO a) Ferresonter judicial y ex 

trajudicialmente a la Vosraríar D) >resertar ofertas a nombre de 

la Comveñía en licitacicres y toncurer cs precios y de ofertasjo) 

adainistrar los nezooios de ls Cor pañfer d) Currldr y hacer cum» 
2lár las d:zposiciones ¿de la ey, ds los Ietatutos, de los ¡ogla- 

zentos, de la Junta Ceneral de 'ocionistas y del Jirootorio; +.) 
ealizar a nombre de la “omiifa estos de comercio relacionados 

cor el objeto de la riera, oon las limitaciónss y previas las au» 

iurizaviones que es indicas er. Joz :atatutos.- Tr tedo onso les 

actos que ra1liocs el Sererte 'ensral o0:c tal, dentro de sus atríi- 

buciones o fusra de elas, vos y ruceterán a la Cumparla frente a 

terceross £) Llevar los ¿ibros de actas de las vosiones de la Jun 
ba venera, de A0u1icnistas y del virectorio y conferir las certi- 

ficaciones ¿ue se le suliciten, ie conformidad 20n la Ley; 14) - 
Utorgar poderes «=peolzios a los Subgerentes de las sucursales 

de la Coepañía, y en censo 40 quo ee trato de jvueres ¿ensrales, 

vrevia autorización de la Juste Ceneral de .ocionistas, 12) fombrar 

+ Ferover, de gsousido eon la Ley, al personal de +raberjacores que 

Fequiera da Zapresa y cuya desicnación no corresponde a atro $7 

gano de in sisas, alorpra ,; er todo censo, sujeto a las disposi- 

0l0Mp9s piwbuiyuéstarliasj 1) ¿reventar añualeente as lo Junta Cena 

ral vri.naría ño toeronistas irfories detallado ¿e las actividades 

de la Compañía er el ejersiozo del año inmediato anterior, tanto 

e lu econónieo cuso ez lo administrativo, inoluyendo +] balanos 

¿eneral evao el informe que deberá recabar úe los Comisarios; 3) 
.leborar el proyecta de presupuesto; *) Esaliszar a nombre de la 

Co=zpuñía toda claso %e zestiomer, “cotos y contratos con los requi- 

sitos irticades en ¿0s "statutos: 2) “calízar los inventarios de 

de coupanda; 2) vcontrclar bajo su: personal responenbilided «l que 

se lieove la contabilidad al día; n) Fesponsabilizaree por el cen» 
trol de arehives covo ae la conservación de los bienes de la Com- 
pala; Ej “ontrol de pereonals 0) ietuar de Secretario ¿e la Jun» 
ta Coneral de ieccionintas , dol Pireetorio; p) Autorisar econ su 

fizrua, eonjuntarente cor la del Prosidente y; la de un accionista 

er su 0180, las actas de la Junta Úenerai de iecimmistes y del -
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Directorio y los títulos o certificados do lao acciones; q) Las 
derás establecidas en la ley , en los ¿statutos, en los neszlama 

tos 7 er. las dísj¡osiciones de l= Junta Oeneral as A0cionistas y 

del ¿ireotorio, «esresiulasate las indasadas 2. ei artículo 299 de 

la Ley úe .onpaias, ys e: general, todas lus conducentes a la - 

Ddueha murcha de la “omsaríia.= 0 LO SUBUARIEPES DE LAS SUCURNALES 0 

detuarán en las sucursales de la CompsAfa o ez ul lugar us resuel 

ve el Directorio; terán ¿osízcacos pur urbe lid) Luraran des 

añobL en 2u8 La 0201108 y ¡outúr ser ¿esi0yicoa duela dae nde. - 

Los rombrarierto3 rocasrián -: puridlusé ¿ue sesn 9 s9 seyionistas 

de la Cvajañin.>Ponciéro com deberes y ¿ise.tugiones los ¿ue cOng 

ten on 108 ¿usyootivos poderes otuiyacos de conformidad en los 

¿statutos. 

LS 42 0Bg09 ul. vonocicivuto del ,úblico jara lus fi- 

nes le: los 13131 uienios. 

u1tos a 7 ds Xayo de 1974. 

Gvrmán Carzión £, / 

ZACASTAMd COPERÁAL. 

   


